
  
OFICINA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 

 
Analizadas las solicitudes presentadas a la I Convocatoria para la realización de estancias 

docentes de corta duración en instituciones de educación superior de los países europeos en el 

marco del programa ERASMUS+ 2015/2016, publicada el 9 de octubre de 2015 en la web oficial 

de la Universidad Internacional de La Rioja, y conforme a las bases establecidas en la misma, 

este COMITÉ DE SELECCIÓN ha resuelto hacer públicas las LISTAS PROVISIONALES (definitivas en 

el momento de aceptación de las becas) de adjudicación de las becas a las solicitudes que se 

relacionan a continuación: 

 

Nº NIF FACULTAD DESTINO 

1 80074504G Educación Open University Chipre 

2 05407617H 
Empresa y 

Comunicación 

Instituto Politécnico de 

Bragança  

(Portugal) 

3 50602773J Educación 

Instituto Politécnico de 

Bragança  

(Portugal) 

4 33048569L Educación 

Universidad de Nápoles-

Federico II  

(Italia) 

 

El plazo de aceptación de la beca expira el día 19 de noviembre 2015.  

Será considerada nula la adjudicación de la beca en el caso de no recibir la documentación 

necesaria para su aceptación en plazo y forma por parte de la Oficina de Movilidad Internacional 

de UNIR.  

 

 

 

Logroño, 9 de noviembre 2015 


